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MUJER Y AGROCOOPERATIVISMO EN 
GALICIA 

Notas metodológicas: El número de cooperativas empleadas para el cálculo en cada año se corresponde con las que ese año han 
depositado las cuentas en el Registro de Cooperativas de Galicia. Por lo tanto, varían anualmente, pues no todas las cooperativas 
depositan siempre sus cuentas. Esto resta valor a las cifras totales, pues no están todas las que son, pero no a los valores medios que 
sí son representativos del total de cooperativas.  

Concretamente, para el año de referencia de los cuadros en los que se emplea la información de las memorias 2019-2020, se detectó 
la falta de depósito de un importante número de cooperativas en el último ejercicio del que disponemos de cuentas (2019-2020), por 
lo que es preciso una mayor precaución con los valores obtenidos para este ejercicio.  

En el apartado de participación en el Consejo Rector, las cifras proceden de la información social proporcionada por el Registro de 
Cooperativas de Galicia correspondiente al año 2020 para un total de 293 cooperativas agrarias. 

1. DATOS BÁSICOS 

El porcentaje promedio de mujeres socias en las 
cooperativas agrarias es de un 46,81%. El número 
medio de mujeres por cooperativa está en las 47, no 
muy lejos de la media de hombres socios que es de 54. 
Estas cifras, próximas al 50%, son indicativas de la 
representatividad de la mujer en el 
agrocooperativismo gallego, un sector que, por lo 
general, en otras regiones o comunidades autónomas 
se define como altamente masculino (Cuadro 1). 

En lo que respecta al porcentaje y número de mujeres 
socias, las cifras se mantienen relativamente estables 
durante cada uno de los 6 años del período 2015-2020. 
La variabilidad es muy escasa, pues oscila entre el 
45,95% del año 2018 y el 47,39% en el año 2015. En 
cuanto al número medio de mujeres socias por 

cooperativa, su valor oscila entre las 38 en 2017 y las 
55 en 2019 y 2020 (Cuadro 2). 

CUADRO 1: Representatividad de las mujeres en el 
agrocooperativismo 

 Media 2015-2020 

Total personas socias 18.386 

Total socias 8.607 

Total socios 9.779 

Porcentaje socias 46,81% 

Porcentaje socios 53,19% 

Media socias por cooperativa 47 

Media socios por cooperativa 54 

Media de personas socias por cooperativa 101 

Número medio de cooperativas 182 

Nota: En el cálculo del porcentaje de personas socias y hombres se excluyen 
los socios institucionales. 

Fuente: Base de datos SAVES 

CUADRO 2: Evolución de la Representatividad de las mujeres en el agrocooperativismo en Galicia 
 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Total personas socias 22.933 18.784 15.764 17.934 17.924 16.975 

Total socias 10.868 8.703 7.357 8.240 8.463 8.010 

Total socios 12.065 10.081 8.407 9.694 9.461 8.965 

Porcentaje socias 47,39% 46,33 46,67% 45,95% 47,22% 47,19% 

Porcentaje socios 52,61% 53,67% 53,33 54,05% 52,78 52,81% 

Media socias por cooperativa 51 42 38 49 55 55 

Media socios por cooperativa 56 49 44 57 58 61 

Media de personas socias por cooperativa 107 91 82 106 113 116 

Número de cooperativas 215 207 193 169 164 146 

 Fuente: Base de datos SAVES
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En el análisis de representatividad por provincia de 
las mujeres socias de cooperativas destaca la 
provincia de A Coruña, donde las mujeres son 
prácticamente la mitad de las personas socias de 
las cooperativas agrarias. El número medio de 
socias es de 66, y la de socios de 67, lo que permite 
afirmar que en esta provincia se alcanza, por 
término medio, la paridad entre hombres y 

mujeres personas socias de cooperativas. Este 
hecho puede tener relación con un mayor número 
de explotaciones agrarias en la provincia de A 
Coruña, y, de acuerdo con algunas opiniones, 
puede ser debido a la existencia de mejores 
servicios rurales en esta provincia. En las restantes 
provincias la representatividad es muy semejante, 
alrededor del 44% (Cuadro 3). 

CUADRO 3: Representatividad de las Mujeres socias en el Agrocooperativismo. Distribución Provincial 
(Media 2015-2020) 

 A Coruña Lugo Ourense Pontevedra Galicia 

Total personas socias 8.848 4.610 1.563 3.365 18.386 

Total socias 4.391 2.021 695 1.500 8.607 

Total socios 4.457 2.589 868 1.865 9.779 

Porcentaje socias  49,63% 43,85% 44,46% 44,58% 46,81% 

Porcentaje socios  50,37% 56,15% 55,54% 55,42% 53,19% 

Media de socias por cooperativa 66 31 33 49 47 

Media de socios por cooperativa 67 40 42 61 54 

Media de personas socias por 
cooperativa 133 71 75 110 101 

Número medio de cooperativas 67 65 21 31 182 

Fuente: Base de datos SAVES 

La proporción de mujeres socias está condicionada 
por el tamaño de la cooperativa, aunque no hay 
una tendencia ordenada. Es baja en las empresas 
de menos de 10 personas socias (34,63%), crece al 
aumentar el tamaño para las pequeñas y 
medianas, en las que se alcanza prácticamente la 
paridad (49,49%) y se sitúa en la media del total de 
cooperativas para las cooperativas grandes. Estas 

cifras permiten visualizar como la mayor 
proporción de mujeres socias está en las 
cooperativas más grandes. Con todo, la mayor 
concentración de cooperativas está en las micro y 
pequeñas, donde la participación de la mujer es 
minoritaria, y en las cooperativas de tamaño 
mediano donde existe paridad de participación de 
las mujeres (Cuadro 4). 

CUADRO 4: Representatividad de las mujeres socias en el agrocooperativismo por tamaño de la empresa 
(Media 2015-2020) 

  Micro Pequena Mediana Grande Total 
Total personas socias 257 1.124 3.646 13.360 18.386 

Total socias 89 469 1.804 6.245 8.607 

Total socios 168 655 1.841 7.115 9.779 

Porcentaje de socias 34,63% 41,72% 49,49% 46,74% 46,81% 

Porcentaje de socios 65,37% 58,28% 50,51% 53,26% 53,19% 

Media de socias por cooperativa 2 7 53 280 47 

Media de socios por cooperativa 3 10 54 319 54 

Media de personas socias por cooperativa 5 17 107 599 101 

Número medio de cooperativas 59 67 34 22 182 

Fuente: Base de datos SAVES   

La representatividad de las mujeres en la base 
social de las cooperativas agrarias es mayor en las 
empresas creadas en la década de los años 80 y en 

las creadas después del año 2010. La menor 
representatividad la encontramos en las empresas 
creadas antes de 1970 y, sorprendentemente, en 
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las que se crearon entre los años 2000 y 2009. Se 
observa un aumento de la representatividad hasta 
el intervalo que finaliza en 1989 y, a partir de ahí, 

un descenso, para volver a recuperarse en los 
últimos diez años (Cuadro 5).

 

En términos generales los resultados sitúan la 
participación de la mujer como socia de las 
cooperativas entre el 43% y el 51% según las 
diferentes décadas de constitución de la 
cooperativa. Con toda probabilidad, las personas 
socias constituyentes de las cooperativas 
anteriores al año 1970 están jubiladas, y en torno a 
1 de cada 10 fueron sustituidas por familiares, 
hombres y mujeres, que dieron continuidad a la 
producción agrícola. Otras personas socias, la 
inmensa mayoría, continúan como inactivas, o 
simplemente ya no continúan en la cooperativa. Es 
posible que haya ocurrido algo semejante con las 
cooperativas constituidas en la década de los 70. 
Muy probablemente las personas socias de estas 
cooperativas ya sean la tercera generación de 
personas socias de una misma familia. Otras son, 
simplemente, nuevas personas socias de origen 
diferente. Esto muestra que la cooperativa debe 
estudiarse como una entidad viva en continua 
evolución empresarial y social. 

Consideramos que las cooperativas más 
recientemente constituidas son una referencia 
para determinar la participación de la mujer en el 
agrocooperativismo gallego. Se observa que las 
empresas constituidas en la última década 

mantienen una elevada presencia de la mujer, que 
se sitúa alrededor del 50%. Para poder ser más 
concluyentes en el análisis deberíamos disponer de 
datos adicionales, que actualmente no suministra 
el Registro de Cooperativas de Galicia, como 
información sobre cuántas personas socias están 
inactivas y qué porcentaje son hombres y mujeres; 
o, profundizando todavía más, cuál es el grado de 
participación de las personas socias en las 
actividades económicas de la cooperativa. En todo 
caso, de los datos extraídos no podemos concluir 
que avanza la masculinización de la actividad 
agraria o ganadera en Galicia. O, al menos, en 
Galicia no avanza la masculinización como se 
informa que está sucediendo en otras 
comunidades autónomas donde la mujer siempre 
ha tenido un peso social más bajo en la agricultura. 
En todo caso, es fundamental que se promueva la 
incorporación de jóvenes a las cooperativas y, 
especialmente, de mujeres para asegurar su 
presencia igualitaria en el agrocooperativismo. 

2. ANÁLISIS SECTORIAL 

Son numerosos y diversos los sectores en los que 
desarrollan su actividad las cooperativas agrarias 
gallegas. Los agrupamos en 7 sectores básicos: 
lácteo, servicios y suministros, CUMA (Cooperativa 
de Utilización Maquinaria en Común), cárnico, 

CUADRO 5: Representatividad de las mujeres en el agrocooperativismo por antigüedad de la empresa 
(Media 2015-2020) 

  Antes 
de 1970 

Entre 1970 e 
1979 

Entre 1980 y 
1989 

Entre 1990 y 
1999 

Entre 2000 y 
2009 

2010 
en adelante Total 

Total personas socias 4.191 1.600 3.260 2.207 3.456 2.764 
17.478 

Total socias 1.826 724 1.656 1.028 1.540 1.391 
8.163 

Total socios 2.365 877 1.605 1.180 1.916 1.374 
9.316 

Porcentaje de socias 43,56% 45,22% 50,78% 46,56% 44,55% 50,31% 
46,70% 

Porcentaje de socios 56,44% 54,78% 49,22% 53,44% 55,45% 49,69% 
53,30% 

Media de socias por 
cooperativa 90 89 49 36 22 59 

44 
Media de socios por 
cooperativa 123 105 48 40 29 62 

52 
Media de personas socias por 
cooperativa 213 194 97 76 51 121 

96 

Número de cooperativas 19 8 34 30 65 22 178 

Fuente: Base de datos SAVES 
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hortofrutícola, vitivinícola y fabricación de piensos. 
Los sectores con mayor porcentaje de mujeres 
socias, en términos medios, para el período 2015-
2020 son el Lácteo, que supera el 50%, y el 

Vitivinícola (48,66%). Las CUMAs y el sector cárnico 
son los que tienen una menor proporción de 
mujeres con un 33,18% y un 38,34%, 
respectivamente (Cuadro 6). 

CUADRO 6: Representatividad de las Mujeres en el Agrocooperativismo por sectores de actividad 
(Media 2015-20) 

 Lácteo Servicios y 
Suministros CUMA Cárnico Hortofrutícola Vitivinícola Fabricación de 

Piensos 

Total personas socias 5.754 3.561 110 598 517 1.965 2.677 

Total socias 2.891 1.579 36 229 232 956 1.228 

Total socios 2.863 1.982 73 369 285 1.009 1.449 

Porcentaje de socias 50,24% 44,34% 33,18% 38,34% 44,79% 48,66% 45,88% 

Porcentaje de socios 49,76% 55,66% 66,82% 61,66% 55,21% 51,34% 54,12% 

Media de socias por 
cooperativa 67 64 2 12 24 108 160 

Media de socios por 
cooperativa 67 80 3 20 30 114 189 

Número de Cooperativas 43 25 22 19 10 9 8 

Fuente: Base de datos SAVES 

En el sector lácteo, a pesar de mantener un 
porcentaje de socias cercano al 50%, se detecta 
una tendencia a la reducción de su participación de 
2015 a 2020. Es interesante observar como el 
porcentaje aumenta año a año en el sector cárnico 
y en el de servicios y suministros. En sentido 
contrario, en las CUMAs el porcentaje baja 
constantemente (Cuadro 7). 

Con los datos de que disponemos no es posible 
elaborar conclusiones categóricas, y solo podemos 
opinar en base a percepciones para cada uno de los 
sectores. En este sentido, el modelo de pequeñas 
explotaciones lácteas que tradicionalmente 
llevaba la mujer mientras que el hombre trabajaba 
fuera de casa tiende a desaparecer por su escasa 
rentabilidad. En su lugar se conforman 
explotaciones más grandes y capitalizadas, lo que 
podría justificar en parte esta tendencia 
descendente de la presencia de mujeres en el 
sector lácteo y en las CUMAs vinculadas a éste. Por 
el contrario, aumentan las cooperativas de 
suministros que prestan servicios diversos a las 
personas socias de las áreas rurales, lo que puede 
explicar el hecho de una presencia creciente de las 
mujeres socias en el sector de servicios y 
suministros. En el sector cárnico es muy probable 

que las explotaciones de vacuno de leche que 
abandonan esta actividad se redirijan a la de 
vacuno de carne, especialmente en el caso de las 
pequeñas explotaciones. En las grandes 
explotaciones de carne, posiblemente las mujeres 
socias, con perfil empresarial, tengan las mismas 
posibilidades que un hombre al acceder a la 
actividad por herencia o tradiciones, y no tanto por 
el atractivo de las condiciones del sector. 

También comprobamos como en el sector 
hortofrutícola hay cada vez más hombres, 
posiblemente debido al cambio de las 
explotaciones, que pasan de tener un carácter 
familiar de pequeña explotación a otro de mayor 
dimensión, de manera semejante al sector lácteo. 
Finalmente, se constata que el sector vitivinícola se 
adapta, mejor que otros, al entorno personal y 
social de la mujer agricultora, de ahí la creciente 
presencia activa de la mujer como viticultora y 
socia.  

En todo caso, si las mujeres agricultoras y 
ganaderas siguen produciendo en el campo gallego 
con gran convicción, las cooperativas son 
claramente su refugio y herramienta preferida 
para apoyarse y competir en un sector primario 
altamente cambiante. 
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CUADRO 7: Evolución del porcentaje de mujeres socias por sectores de actividad 
   2015 2016 2017 2018 2019 2020 
Lácteo 52,73% 53,82% 53,70% 48,79% 49,25% 48,81% 

Servicios y suministros 43,71% 43,99% 43,97% 44,29% 45,02% 45,14% 

CUMA 34,17% 33,33% 35,45% 34,26% 32,71% 28,26% 

Cárnico 38,18% 36,25% 37,43% 37,92% 40,71% 42,62% 

Hortofrutícola 45,08% 44,44% 44,86% 44,58% 52,03% 41,20% 

Vitivinícola 48,11% 48,06% 49,39% 49,10% 48,76% 48,56% 

Fabricación de piensos 45,64% 46,01% 46,49% 41,68% 47,03% 46,79% 

Fuente: Base de datos SAVES 

3. PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN EL 
CONSEJO RECTOR 

Para la elaboración de este apartado disponemos 
de la información de datos sociales proporcionada 
por el Registro de Cooperativas de Galicia 
correspondiente al año 2020, para un total de 293 
cooperativas agrarias. Sin embargo, el número de 
cooperativas que ofrecen información por sexo 
queda en 275 empresas, que son con las que se 
analizan los aspectos relativos a la participación de 
la mujer en los órganos de decisión.  

Del total de 1.381 miembros de los Consejos 
Rectores de la muestra de cooperativas, 438 
mujeres socias participan en su órgano de 
gobierno. En términos relativos representan casi 
una tercera parte (31,72%) (Cuadro 8). La cifra está 
por debajo de su participación en la composición 
social, que, como indicamos, se sitúa en promedio 
en el 46,81%. 

 

 

CUADRO 8: Mujeres miembros del Consejo Rector 
(datos del año 2020) 

Total miembros Consejo Rector 1.381 

Total mujeres 438 

Porcentaje mujeres 31,72% 

Número de cooperativas 293 

Fuente: Base de datos SAVES 

La proporción de mujeres en el Consejo Rector no 
es la misma para los diferentes cargos. Las mujeres 
presidentas representan sólo el 19,85% del total de 
presidencias. El valor aumenta para el puesto de 
vicepresidencias, en el que las mujeres alcanzan un 
34,93% (Cuadro 9). 

CUADRO 9: Mujeres con cargos en el Consejo Rector 
(datos del año 2020) 

Total presidencias 267 

Total presidentas 53 

Porcentaje de presidentas 19,85% 

Total vicepresidencias 272 

Total vicepresidentas 95 

Porcentaje de vicepresidentas 34,93% 

Número de cooperativas 293 

Nota: Las diferencias entre el número total de cooperativas y el 
número de presidencias y vicepresidencias obedece a las 
cooperativas que no informan del sexo de los cargos. 

Resultan ilustrativos los avances de las mujeres 
socias en relación con la evolución de su 
participación en el Consejo Rector: cuanto más 
reciente es la cooperativa, mayor porcentaje 
representativo de la mujer. Partiendo de un 
porcentaje del 18,24% en las cooperativas más 
antiguas, se alcanza el 40,08% de participación en 
las constituidas más recientemente, de 2010 en 
adelante.   

Este dato muestra una imagen de las cooperativas 
agrarias de Galicia como empresas realmente 
comprometidas con la igualdad. Las cooperativas 
agrarias son sociedades de personas, y son un 
reflejo de los cambios que se están produciendo en 
la población agraria y rural, en la que aflora la 
preocupación por la igualdad a un ritmo similar al 
de la población urbana. Queda aún camino por 
recorrer en igualdad, tanto para las nuevas 
cooperativas como para las constituidas hace años, 
pero, como siempre lo hicieron, las cooperativas se 
adaptan a los cambios económicos y sociales: 
pasaron de la autarquía a la economía de mercado, 
de la dictadura a la democracia, de un mercado 
local intervenido a un mercado libre europeo, de 
una pequeña explotación agraria a otra más 
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dimensionada y profesional, de una sociedad 
claramente patriarcal a otra más igualitaria. Hoy 
por hoy, será clave observar si se producen 
tendencias significativas de tipo masculinizante, si 
existe incorporación de mujeres a la actividad 

agraria y ganadera, si se incrementan los siempre 
escasos servicios públicos y de apoyo a la familia, a 
los niños y a los mayores del rural para asegurar un 
avance social progresivo e igualitario en el ámbito 
de las cooperativas agrarias (Cuadro 10). 

CUADRO 10: Participación de mujeres en el Consejo Rector (datos del año 2020) 

   

Antes de  
1970 

Entre 1970  
y 1979 

Entre 1980  
y 1989 

Entre 1990  
y 1999 

Entre 2000  
y 2009 

2010 en 
adelante Total 

Miembros Consejo Rector (CR) 159 82 208 180 445 237 1.311 

Total miembros CR mujeres  29 19 51 42 177 95 413 

Porcentaje de miembros CR mujeres 18,24% 23,17% 24,52% 23,33% 39,78% 40,08% 31,50% 

Número de cooperativas 29 16 40 38 94 58 275 

Fuente: Base de datos SAVES        

Diferenciando entre cargo de presidencia y 
vicepresidencia, el aumento de la proporción   

es igualmente muy representativo (cuadro 11). 

CUADRO 11: Mujeres presidentas y vicepresidentas de la Cooperativa 
(datos del año 2020) 

   Antes de 
1970 

1970 
a 1979 

1980 
a 1989 

1990 
a 1999 

2000 
a 2009 

2010 en 
adelante Total 

Presidencias 26 16 38 32 85 53 250 

Total presidentas 2 1 3 4 20 20 50 

Porcentaje de presidentas 7,69% 6,25% 7,89% 12,50% 23,53% 37,74% 20,00% 

Vicepresidencias 27 15 38 38 88 51 257 

Total vicepresidentas 8 6 8 8 34 27 91 

Porcentaje vicepresidentas 29,63% 40,00% 21,05% 21,05% 38,64% 52,94% 35,41% 

Número de cooperativas 29 16 40 38 94 58 275 

Fuente: Base de datos SAVES 

La tendencia a una mayor presencia de las mujeres 
en los órganos de representación es más intensa en 
las vicepresidencias en comparación con las 
presidencias. El porcentaje de mujeres 
vicepresidentas (en promedio un 35,4%) supera a 
la de las presidencias en todos los períodos 
estudiados. Cabe destacar que en las cooperativas 
de más reciente creación se supera la paridad, 
alcanzando alcanza el 52,9%. 

La presidencia de una cooperativa requiere 
dedicación y tiempo, frente a la vicepresidencia 
que sugiere una dedicación más esporádica, 
sustitutiva y puntual. Sin datos adicionales para 
contrastar esta afirmación, es posible apuntar dos 

hipótesis. Por una parte, en el ámbito agrario 
parece lógico que se manifiesten las mismas 
tendencias que en el resto de la sociedad. En 
general, se constata en las últimas décadas una 
mayor presencia de la mujer en las direcciones de 
las empresas. No obstante, también es cierto que 
siguen existiendo ciertos techos de cristal que 
explican que el acceso sea más difícil en los cargos 
directivos de mayor responsabilidad. Por otro lado, 
los condicionantes sociales que tienen las mujeres 
también son un factor relevante. A pesar de los 
cambios sociales, las mujeres siguen asumiendo la 
responsabilidad en las tareas familiares y 
domésticas.   
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Si estas hipótesis se confirman, sólo podemos 
afirmar que quedan aspectos en los que a la 
igualdad le queda camino por recorrer, y esto 
incluye a las cooperativas. Los aspectos por 
mejorar exigen transformaciones sociales de 
calado que siguen pendientes en el medio rural y 
en el agrocooperativismo, como son la 
corresponsabilidad en las obligaciones de la familia 
(cuidado de mayores, cuidado de menores, tareas 
del hogar, ...), el apoyo de las administraciones 
públicas proporcionando servicios sociales 
adecuados a las familias rurales que permitan a la 
mujer rural disponer del tiempo que la actividad 
empresarial requiere. Por tanto, los obstáculos 
para ostentar cargos como la presidencia de la 
cooperativa se encuentran en el ámbito 
profesional y de la sociedad cooperativa (que 
deberá estar vigilante para evitarlos), pero también 
en el ámbito familiar y social. 

4. INTERCOOPERACIÓN Y MUJER: NÓS, AS 
MULLERES 

El agrocooperativismo gallego cuenta con una 
asociación de mujeres socias de cooperativas 
agrarias, “Nós, as mulleres”. Es una asociación que 
nace en 2019, estrechamente relacionada con la 
Asociación Gallega de Cooperativas 
Agroalimentarias, (AGACA). Surge para para dar 
visibilidad y avanzar en el desarrollo personal y 
profesional en igualdad en las cooperativas 
agrarias. Mediante un convenio “Nós, as mulleres” 
se convierte en entidad colaboradora de AGACA en 
la lucha por la igualdad. Fue la primera y, hasta 
hace pocos meses, la única asociación de este tipo 
en el cooperativismo agrario de ámbito 
autonómico. La asociación estatal es la llamada 
Asociación de Mujeres de Cooperativas 

Agroalimentarias de España (AMCAE), y 
recientemente otra asociación autonómica se ha 
creado en Andalucía. 

Actualmente, son catorce las cooperativas que 
cuentan con mujeres en esta asociación. Al 
contrastar la participación femenina en estas 
catorce cooperativas en relación con la muestra 
analizada de cooperativas agrarias, podemos 
destacar cuatro resultados preliminares: 

I. Una mayor proporción de mujeres entre 
las personas socias (Cuadro 12)  

II. Una evolución descendiente en la 
proporción de mujeres (Cuadro 13) 

III. Una menor proporción de mujeres 
miembros del Consejo Rector (Cuadro 14)  

IV. Una importante heterogeneidad en la 
participación femenina entre las catorce 
cooperativas (Cuadro 15) 

En promedio, las cooperativas de la asociación 
están prácticamente en la paridad. El porcentaje de 
socias mujeres se sitúa en el 49,1% para el período 
2015-2020, un valor superior en 2,3 puntos 
porcentuales a la muestra de todas las 
cooperativas agrarias. Sin embargo, cuando 
consideramos la evolución anual se aprecia un 
descenso en esa participación. Al principio del 
período, la participación se aproximaba al 54 por 
ciento y superaba en 6,5 puntos porcentuales al 
resto de cooperativas agrarias. En el año 2020 tal 
diferencia desaparece casi por completo, y la 
participación de las mujeres en las cooperativas de 
“Nós, as mulleres” descendió hasta situarse por 
debajo de la paridad. Aunque durante el período 
hubo procesos de fusiones (Aira, Club), la misma 
tendencia se observa en aquellas cooperativas que 
mantuvieron su personalidad jurídica. 

 

CUADRO 12: Datos sociales (Media 2015-2020) 

 Total Agrarias Nós as Mujeres 

Total personas socias 18.386 4.109 

Total socias 8.607 2.018 

Total socios 9.779 2.091 

Porcentaje de socias 46,81% 49,10% 

Porcentaje socias 53,19% 50,90% 

Media de socias por cooperativa 47 173 
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Media de socios por cooperativa 54 179 

Número medio de personas socias 101 352 

Número medio de cooperativas 182 14 

Nota: En el cálculo del porcentaje de personas sociales y hombres se excluyen los socios institucionales. 

CUADRO 13: Evolución anual de la participación de Mujeres socias (2015-2020) 

   2015 2016 2017 2018 2019 2020 

“Nós, as mulleres” 53,90% 53,73% 54,28% 47,97% 47,84% 47,96% 

Total Cooperativas Agrarias 47,39% 46,33% 46,67% 45,95% 47,22% 47,19% 

Fuente: Base de datos SAVES 

 
La mayor presencia femenina en las cooperativas 
de la asociación “Nós, as mulleres” no muestra 
correspondencia con su participación en el Consejo 
Rector. Frente a una media de 31,7 por ciento de 
participación de las mujeres en los Consejos 
Rectores del total de cooperativas agrarias, 
observamos que en las cooperativas de Nós, Las 
Mujeres la representación cae al 22,3%, casi diez 
puntos porcentuales de diferencia. Dada la 
diferencia media en tamaño por número de 
personas socias de ambos grupos (352 en “Nós, as 
mulleres” frente a 101 en las cooperativas 
agrarias), cabe pensar en la influencia que la 
dimensión de la cooperativa puede ejercer sobre la 
igualdad en los órganos de decisión. Sin que 
dispongamos de más datos que los expuestos, la 
hipótesis que manejamos es que el tamaño de la 
masa social de la cooperativa sí influye en la 
presencia de mujeres con cargos sociales en la 
cooperativa. Sólo podemos sugerir la idea de que 
en las grandes cooperativas puede que se 
necesiten más medidas de igualdad para captar el 
talento de las mujeres socias para los cargos 
representativos. Esto puede explicar que sean las 
mujeres socias de las grandes cooperativas las que 
han promovido la asociación “Nós, as mulleres”. 

Debe matizarse que entre las cooperativas de 
“Nós, as mulleres” existe bastante heterogeneidad 
en cuanto a la participación femenina. En nueve de 
las catorce cooperativas el número de mujeres 
socias iguala o supera la de hombres socios. No 
obstante, sólo en dos de estas nueve se traslada o 
incluso se mejora dicha participación en el Consejo 
Rector. En las otras siete la representación en el 
órgano de gobierno cae, en general, bastante por 
debajo del 50 %, a pesar de existir mayoría de 

socias mujeres. En las cooperativas con presencia 
de mujeres por debajo de la paridad, todas 
muestran una representación inferior en el 
Consejo Rector. 

CUADRO 14: Participación de las mujeres (2020) 

 Total Agrarias Nós, As Mulleres 

Total miembros Consejo Rector (CR) 1.381 103 

Total mujeres miembros CR 438 23 

Proporción mujeres miembros CR 31,72 % 22,33% 

Número de cooperativas 293 14 

Fuente: Base de datos SAVES 

CUADRO 15: Participación femenina en las cooperativas de Nós, As 
Mulleres 

Cooperativa Mujeres Socias Mujeres en el 
Consejo Rector 

Nós, As Mulleres 1 74,29% 83,33% 

Nós, As Mulleres 2 66,49% 30,00% 

Nós, As Mulleres 3 58,87% 42,86% 

Nós, As Mulleres 4 58,70% 60,00% 

Nós, As Mulleres 5 58,67% 20,00% 

Nós, As Mulleres 6 52,50% 0,00% 

Nós, As Mulleres 7 52,17% 25,00% 

Nós, As Mulleres 8 50,51% 9,09% 

Nós, As Mulleres 9 50,00% 25,00% 

Nós, As Mulleres 10 47,04% 11,11% 

Nós, As Mulleres 11 45,89% 0,00% 

Nós, As Mulleres 12 44,12% 37,50% 

Nós, As Mulleres 13 37,10% 0,00% 

Nós, As Mulleres 14 18,18% 0,00% 

Nota: En el cálculo del porcentaje de personas socias y hombres se 
excluyen los socios institucionales.  

5. SÍNTESIS DE PRINCIPALES RESULTADOS 

Como principales conclusiones relativas a la 
presencia de la mujer en las cooperativas agrarias 
gallegas, destacamos: 
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• Casi la mitad de las personas socias de las 
cooperativas agrarias son mujeres.  

• En la provincia de A Coruña las mujeres 
sociales son el 50% del total de personas 
socias de las cooperativas agrarias.  

• En las cooperativas agrarias más grandes la 
proporción de mujeres socias es mayor.  

• En las cooperativas de nueva creación la 
proporción de personas socias es paritaria 
entre hombres y mujeres. 

• El sector lácteo destaca por la presencia 
femenina entre sus personas socias.  

• El sector cárnico evoluciona hacia una mayor 
presencia de mujeres entre las personas 
socias.  

• Las mujeres socias representan casi la tercera 
parte de los miembros del Consejo Rector.  

• En las cooperativas creadas a partir de 1999 
aumenta el número de mujeres en puestos de 
representación.

 

 

 Se puede acceder a todas las tablas estadísticas contenidas en este informe desde la página web del Proyecto SAVES: 

https://saves.uvigo.gal/Estatisticas/     

* La elaboración de este informe se enmarca en el programa de actuación 2022 de la Red Eusumo. La Red Eusumo es una red de colaboración 

impulsada por la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social de la Consellería de Promoción del Empleo e 

Igualdad para el fomento del cooperativismo y la economía social que cuenta con la financiación del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

 


